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Cartagena de Indias 22 de julio de 2020. 
 

Señor(es):  
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

JUECES DEL CIRCUITO 

E. S. D 
 

 
LIZETH CAROLINA RIOS SIMANCAS, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

identificada con la CC N° 1.143.379.967 de la ciudad de Cartagena y T.P N° 314362 del C.S.J, 
en calidad de apoderada de la señora LEYDY LAURA SUAREZ CASTRO, mayor de edad y 

vecina de esta ciudad, identificada con CC N° 1.143.339.435 de la ciudad de Cartagena, 

respetuosamente promuevo ante usted ACCIÓN DE TUTELA, contra la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL (en adelante CNSC), representada legalmente por Frídole Ballén Duque; 

la ALCALDÍA DE CARTAGENA, representada legalmente por William Dau Chamat, y la 

UNIVERSIDAD LIBRE, representada legalmente por Jorge Orlando Alarcón Niño, con el 

objetivo de solicitar la protección de los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, A LA 

IGUALDAD, AL TRABAJO, AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS Y A LA LIBERTAD DE ESCOGER 

PROFESIÓN U OFICIO, los cuales están siendo vulnerados, desconocidos y amenazados por 

los accionados, como consecuencia de las inconsistencias presentadas durante la etapa de 

“VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PROFESIONALES”, en el desarrollo del proceso de selección 
No. 771 de 2018  en la CONVOCATORIA TERRITORIAL NORTE, -NIVEL DEL CARGO: 
PROFESIONAL, DENOMINACIÓN: PROFESIONAL UNIVERSITARIO, GRADO: 35, CÓDIGO: 219, 

NÚMERO OPEC: 73449-, regulado por los ACUERDOS N° CNSC 20181000006476 de 16 de 
octubre de 2018 y N ° CNSC 2019100000365 de 24 de enero de 2019. Lo anterior con 

fundamento en los siguientes:  
 

HECHOS:  

 

1) La CNSC, LA ALCALDÍA DE CARTAGENA y LA UNIVERSIDAD LIBRE, convocaron a 

concurso de méritos, mediante "Proceso de selección No. 771 del 2018, convocatoria 
“Territorial Norte", resultante de los acuerdos N° CNSC 20181000006476 del 16 de 

octubre 2018 y N° CNSC 2019100000356 del 24 de enero de 2019. 
 

2) La señora LEYDY SUAREZ, compró sus derechos de participación y posteriormente se 

inscribió, a través de la plataforma “SIMO”, en el cargo “PROFESIONAL, 
DENOMINACIÓN: PROFESIONAL UNIVERSITARIO, GRADO: 35, CÓDIGO: 219, NÚMERO 

OPEC: 73449”. Este cargo exige título profesional en Psicología, tarjeta profesional y 24 
meses de experiencia profesional, requisitos que fueron debidamente acreditados por 
esta (fol.37). 

 
3) Durante la etapa de inscripción la accionante, subió a la plataforma “SIMO” en el 

ítems denominado “experiencia” sus certificados laborales (fol.35) entre ellos(sólo se 
relacionan aquí los que son materia de estudio):  

 

Empresa cargo Fecha inicio Fecha final Tiempo 
Servicios 

Fonoaudiologicos del 
Caribe 

Psicóloga 20-02-2015 19-02- 2017 24 meses 

Servicios 
Fonoaudiologicos del 

Caribe 

Psicóloga – Neuro... 20-02-2017 19-10-2018 19 meses 

y 28 días 

SENA Psicóloga educativa 25-04-2014 25-07-2014 3 meses 
Corporación Instituto 

Cartagena 
Psicóloga educativa xx-03-2012 30-09-2014 30 meses  
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4) Durante la etapa de “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS”, por haber cumplido a 
cabalidad con los exigidos para el cargo al cual aspira, la señora LEYDY SUAREZ, fue 

ADMITIDA y continuó en concurso, en consecuencia el día 1 de diciembre de 2019 
presentó prueba escrita de “COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES Y 

COMPORTAMENTALES” obteniendo los siguientes puntajes (fol.38):  
 

Prueba competencias 
básicos y funcionales (60%) 

Prueba competencias 
comportamentales (20%) 

PUNTAJE TOTAL 
PONDERADO 
PRUEBA  

PUNTAJE: 83.49 PUNTAJE: 82.00  

  PUNTAJE: 66.49 

 

Hay que aclara que según el artículo 28 del ACUERDOS N° CNSC 20181000006476 
de 16 de octubre de 2018, cada prueba del concurso tiene asignado un 

porcentaje ponderado dentro del resultado final del concurso, así:  
 

- Prueba competencias básicos y funcionales = (60%) 
- Prueba competencias comportamentales= (20%) 
- Prueba de valoración de antecedentes profesionales = (20%) 

 
5) Posteriormente, durante la etapa motivo de discusión, la cual se denomina 

“VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PROFESIONALES”, el día 4 de junio de 2020, en la 
plataforma “SIMO”, se publicaron los resultados correspondientes a la puntuación 

otorgada por la CNCS y LA UNIVERSIDAD LIBRE. Dentro de las observaciones hechas 
por dichas entidades en la etapa antes mencionada se encuentra el hecho de que 
“solamente se tendrían en cuenta los certificados de experiencia posteriores a la 

obtención del título profesional, es decir, posteriores al 22 de marzo de 2013”, respecto 
a lo cual no hay discusión (fol.40).  

 
6) En consecuencia con lo anterior, las únicas experiencias tenidas como “válidas” por 

los accionados, -con ciertas observaciones y cambios en las fechas- a partir de las 
cuales se contabilizó la “experiencia profesional” de la accionante, fueron las 
siguientes (fol.41):  

Empresa cargo Fecha inicio Fecha final Tiempo Observaciones  

Servicios 

Fonoaudiologicos 

del Caribe 

Psicóloga 20-02-2015 19-02- 2017 24 meses Documento válido 

para el 

cumplimiento del 

requisito mínimo 

de experiencia. Se 

toman 24 meses de 

experiencia los 

cuales no generan 

puntaje. 

Servicios 

Fonoaudiologicos 

del Caribe 

Psicóloga 

- Neuro 
20-02-2017 19-10-2018 19 meses y 

28 días 

Se crea folio para 

otorgar puntaje a 

la experiencia 
adicional al 

requisito mínimo. 

SENA Psicóloga 

educativa 

25-04-2014 25-07-2014 3 meses Documento válido 
para asignación 

de puntaje en el 

ítem de 
experiencia 

Corporación 

Instituto Cartagena 

Psicóloga 

educativa 
22-03-2013 24-04-2014 13 meses y 

2 días 

Del documento de 

experiencia 

aportado solo es 
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7) Según la forma como los accionados hicieron el cálculo de la experiencia profesional  
de la accionante, da un total de 60.13 meses (global), a los cuales deben restársele 

los 24 meses de experiencia profesional exigidos como requisito mínimo, es decir, los 

meses que deben ser tenidos en cuenta en la prueba de valoración de antecedentes 
(que exceden el requisito mínimo) profesionales son, 36.13 meses, los cuales según el 

artículo 41 del acuerdo N° CNSC 20181000006476 del 16 de octubre 2018, le otorga a 
la aspirante un puntaje máximo de 20 puntos para el ítem “ experiencia profesional o 

profesional relacionada” (fol.41).  

 

8) Posteriormente, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 40 núm. 3 del 

Acuerdo N° CNSC 20181000006476 del 16 de octubre del 2018, a esos 20 puntos 

obtenidos en el ítems “experiencia profesional”, se le adicionaron 10 puntos más del 

ítem “educación informal”, para un total de 30 puntos en la “prueba de valoración de 

antecedentes profesionales”. Como esta prueba sólo tiene un valor ponderado del 

20% sobre el total del puntaje, -el 20% de 30 puntos son 6 puntos-, los cuales son los 

que se deben sumar al puntaje total que tenía la accionante producto de las pruebas 

anteriores. Es decir pasó de 66.49 puntos a 72.49 puntos (lo cual la ubica en el cuarto 

lugar de la lista general de aspirantes). Lo anterior se explica a continuación (fol.39):  

 

Prueba competencias básicos y funcionales 
(60%): 

83.49 puntos 

Prueba competencias comportamentales (20%). 82.00 puntos 

Total de la prueba ponderado: 66.49 puntos  

Prueba Valoración de antecedentes 

profesionales (20%). 

20 puntos,  por experiencia 

profesional por  (36 meses)+ 

+10 puntos por educación 

informal.  

Total puntaje prueba: = 30.00 puntos 

20 % resultado ponderado: 6 puntos 

Resultado Total del aspirante:  66.49+6= 72.49 puntos 

 

9) Inconforme con esta decisión, la accionante, en el término oportuno, interpuso 

RECURSO DE REPOSICIÓN (fol.42), el día 10 de junio de 2020, contra dicho resultado, 

argumentando entre otras cosas que: “De  la  misma manera,  aporto  el  certificado 

del  primer  empleo  al  cual me  encontré vinculada: “psicóloga educativa en la 
Corporación  Instituto Cartagena” con fecha de inicio de marzo de 2012 y finalización 

30 septiembre de 2014. Si bien, la guía de la prueba valoración de antecedentes  es 

posible validar 

desde 22/3/2013 

hasta 24/4/2014, 

por cuanto posee 

experiencia 

anterior la 

obtención del título 

profesional. Y 

posee periodos 

simultáneos con la 

certificación 

expedida por 

SENA, la cual ya 

fue debidamente 

valorada. 

   TOTAL 

MESES(GLOBA
L)= 

60.13 

meses 

60.13 - 24 meses de 

requisito mínimo =  
36.13 meses. 
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clara e indica que se tomará como experiencia a partir de  la fecha de graduación,  
se debieron tomar fechas desde 22 de marzo de 2013 hasta 30 de septiembre de 

2014, constatando con ello 18 meses de experiencia y no solo 13 meses según las 
fechas indicadas en la plataforma 22-03-2013 hasta 24-04-2014”.(fol.26-29) 

 
10) Teniendo en cuenta lo anterior, lo que la señora Leydy solicitó en el escrito de 

reposición, concretamente fue que, al aportar certificados laborales de empleos que 
desarrolló de manera simultánea, es decir la fecha de su empleo en la “Corporación 
Instituto Cartagena”, que va desde el mes de marzo de 2013, hasta el 30 de 

septiembre de 2014, se cruza con la fecha de la experiencia del “SENA”,  de fecha 25 
de abril de 2014 a 25 de julio de 2014; En consecuencia su tiempo de experiencia 

debió ser contabilizado por una sola vez, tal y como lo establece el artículo 41 del 
acuerdo N° CNSC 20181000006476 de 16 de octubre de 2018, es decir desde el 22 de 
marzo del 2013 hasta el 30 de septiembre del 2014, y no haberse interrumpido y 

desechado su experiencia del 26 de julio de 2014 hasta el 30 de septiembre de 2014, 

como lo hicieron las entidades en mención, (para un total de 2 meses y 4 días dejados 

de contabilizar).  

 

11) A pesar de dicha solicitud, las entidades accionadas, hicieron caso omiso, en la 

contestación a dicho recurso de reposición, puesto que, en la respuesta (contra la 
cual no procede recurso) publicada en la plataforma “SIMO”, del 2 de julio de 2020, 

tratan otros temas, no se refieren concretamente a lo referente a la experiencia 
profesional adquirida por la accionante en la Corporación Instituto Cartagena, 
además no motivaron su decisión, (fol.30-34) pues  solamente dijeron que:  
 

“Revisados nuevamente los documentos aportados por Usted, se determina que no le 

asiste razón a su reclamación, toda vez que los puntajes asignados corresponden a la 

experiencia y formación académica adicional a los requisitos mínimos exigidos para el 

empleo en el cual concursa. En consecuencia, se mantienen los resultados publicados 

el 4 de junio de 2020”. 

 

12) Teniendo en cuenta que, ya se agotó la única vía que se ofrece durante esta etapa 

del concurso, como es el recurso de reposición, y que mediante este no se le dió 
respuesta a la solicitud de la accionante, no le queda otra opción que recurrir a la 

acción de tutela, para solicitar el amparo de sus derechos, puesto que el error en el 
que incurren las entidades en mención afectan el puntaje de la señora Leydy, y la 
hacen ubicarse en el cuarto lugar de la lista general de puntajes y no en el segundo 

lugar, donde quedaría si le suman la experiencia de manera correcta. 
   

13)  Lo anterior se explica así: si con el recurso de reposición se hubiera hecho las 
correcciones solicitadas, y a la accionante se le suman correctamente el tiempo de 
experiencia certificado, su puntaje final dentro del concurso de méritos sería superior 

al hoy obtenido, puesto que si le agregamos ese tiempo, en la prueba de valoración 
de antecedentes obtendría 62.17 meses (tiempo global), menos los 24 meses de 

requisito mínimo, serian 38.17 meses de experiencia adicional al requisito mínimo, 

tiempo que según el artículo 41 del acuerdo N° CNSC 20181000006476 de 16 de 
octubre de 2018, le  otorga 30 puntos en el ítem de “experiencia profesional” y no 20 

puntos como erradamente lo hicieron, al solo contabilizar 36 meses.  

 

 

14) Por todo lo anterior, se debe ORDENAR a las accionadas, CORREGIR el puntaje 
asignado en la prueba de “valoración de antecedentes”, para que la señora Leydy 

Suarez, obtenga un puntaje acorde con la experiencia profesional aportada, lo cual 
también cambia su puntaje total dentro del concurso, puesto que pasaría de 72.49 

puntos a 74.49 puntos, mejorando su ubicación en la tabla general de puntos respecto 

a los demás participantes, de cuarto lugar a segundo lugar, así:   
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PRETENSIONES:  

1. TUTELAR los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, TRABAJO, IGUALDAD Y 

LIBERTAD DE ESCOGER PROFESIÓN U OFICIO, ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, a la 
señora LEYDY LAURA SUAREZ, identificada con CC N° CC N° 1.143.339.435. 

   
2. ORDENAR, a los accionados, PUBLICAR EN SUS PÁGINAS WEB O POR CUALQUIER MEDIO 

EXPEDITO, la presente acción, para que los participantes de la presente convocatoria 

sean NOTIFICADOS y puedan aportar sus fundamentos de derecho si así lo consideran.  
 

3. ORDENAR a la CNSC, ALCALDÍA DE CARTAGENA Y UNIVERSIDAD LIBRE, suspender toda 

actuación administrativa en lo referente a la etapa de “VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES” dentro del  proceso de selección No. 771 de 2018  en la Convocatoria 

TERRITORIAL NORTE, - CARGO: PROFESIONAL, DENOMINACIÓN: PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, GRADO: 35, CÓDIGO: 219, NÚMERO OPEC: 73449.  

 
4. ORDENAR a la CNSC, ALCALDÍA DE CARTAGENA Y UNIVERSIDAD LIBRE, estudiar de 

manera detallada el caso de la señora LEYDY LAURA SUAREZ, identificada con CC N° 

CC N° 1.143.339.435., y CORREGIR su puntaje en el ítem “EXPERIENCIA PROFESIONAL”, 

cambiándolo de 20 puntos a 30 puntos, dentro de la prueba de “VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES PROFESIONALES”, en el proceso de selección No. 771 de 2018  en la 

Convocatoria TERRITORIAL NORTE, GRADO: 35, CÓDIGO: 219, NÚMERO OPEC: 73449, 

conforme a lo establecido en el artículo 41 del ACUERDO N° CNSC 20181000006476 de 

16 de octubre de 2018. 
 

5. ORDENAR a la CNSC, ALCALDÍA DE CARTAGENA Y UNIVERSIDAD LIBRE, que una vez 

ejecutado el punto anterior, CORREGIR el puntaje final de señora LEYDY LAURA SUAREZ 

identificada con la CC N° 1.143.339.435, de 72.49 puntos a 74.49 puntos, dentro del 

proceso de selección No. 771 de 2018  en la Convocatoria Territorial Norte, GRADO: 

35, CÓDIGO: 219, NÚMERO OPEC: 73449, conforme a lo establecido en el artículo 41 

del ACUERDO N° CNSC 20181000006476 de 16 de octubre de 2018. 

 
6. RECONOCER personería jurídica a la apoderada judicial, LIZETH CAROLINA RIOS 

SIMANCAS, CON CC N° 1.143.379.967 y T.P N° 314362 del C.S.J, en los términos y 

condiciones del poder otorgado.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que toda persona tiene derecho a 

promover acción de tutela ante los jueces con miras a obtener la protección inmediata de 
sus derechos constitucionales fundamentales cuando por acción u omisión le sean 
vulnerados o amenazados por cualquier autoridad pública o por particulares, en los casos 

Prueba competencias básicos y funcionales 
(60%): 

83.49 puntos 

Prueba competencias comportamentales (20%). 82.00 puntos 

Total de la prueba ponderado: 66.49 puntos 

Prueba Valoración de antecedentes 

profesionales (20%). 

30 puntos por experiencia 

profesional = a (38 meses) + 

+10 puntos por educación 

informal  

Total puntaje prueba de valoración: = 40.00 puntos  

20 % resultado ponderado: 8 

Resultado Total:  66.49+8= 74.49 puntos 
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previstos de forma expresa en la ley, siempre que no exista otro medio de defensa judicial o 
existiendo cuando la tutela se utilice como mecanismo transitorio para evitar la 

materialización de un perjuicio de carácter irremediable. 

La tutela tiene dos características esenciales, a saber: la subsidiaridad y la inmediatez; la 

primera por cuanto solo resulta procedente cuando el afectado no disponga de otro medio 
de defensa judicial, a no ser que busque evitar un perjuicio irremediable y, la segunda, 

porque se trata de un remedio de aplicación urgente que se hace preciso administrar en 
guarda, efectiva, concreta y actual, del derecho sujeto a violación o amenaza. 

Sin embargo, en tratándose de concursos de mérito, la Corte Constitucional, en la Sentencia 

T-049 de 20191, conservando la línea jurisprudencial que se ha expuesto al respecto, se 
pronunció para señalar que la acción de tutela es procedente, siempre y cuando no se 

haya expedido la lista de elegibles, pues, en este caso, al existir derechos subjetivos en favor 
de los participantes, lo procedente es ejercer los medios ordinarios de defensa, para debatir 
los vicios. 

La anterior tesis coincide con los pronunciamientos que el Consejo de Estado ha emitido2. Así 
también, lo ha entendido la Sección Quinta, cuando en la Sentencia del 4 de febrero de 

2016, indicó:  

“Esta Sala ha precisado que la tutela será procedente, en estos casos, solamente si no se ha 

configurado una lista definitiva de elegibles, dado que una vez la mencionada lista se 

encuentre en firme, se podría atentar contra los derechos subjetivos de sus integrantes, los 

cuales pueden tener situaciones jurídicas consolidadas, motivo por el cual ha considerado que 

no es pertinente la modificación y mucho menos la suspensión de la lista3”.  

La misma postura se ha expuesto en la Sección Segunda del Consejo de Estado, al señalar lo 
siguiente: 

“La acción de tutela es improcedente para controvertir las supuestas irregularidades 

acaecidas durante el trámite de un concurso de méritos, cuando en éste se ha conformado la 
lista de elegibles, porque es un acto susceptible de demandarse ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, que brinda el escenario idóneo para analizar la legalidad de la 

referida decisión4”.   

Ello se explica, en razón a que, si bien la accionada puede acudir a las acciones señaladas 
en el estatuto procesal administrativo para controvertirlas, en este caso las vías ordinarias no 

resultan idóneas y mucho menos eficaz para restaurar los derechos fundamentales 
conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral para la aspirante, debido a la 
congestión del aparato jurisdiccional, en tanto el agotamiento de las mismas implica la 

prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción de tutela es un mecanismo 

excepcional y transitorio de defensa de los derechos fundamentales de las personas que 

participan en un proceso de selección de personal público y que son víctimas de un 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-049 de 2019. Magistrado Ponente: Cristina Pardo Schlesinger: “Así las cosas, esta Sala estima que la 
acción de amparo es procedente pues al momento en que se interpuso no existía lista de elegibles ya que esta solo se conformó mientras 
se adelantaba la revisión al interior de la Corte Constitucional (…) en tanto lista de elegibles como acto administrativo particular, 
concreto y positivo, es creador de derechos, los cuales encuentran protección legal por vía de la teoría de la estabilidad relativa del acto 
administrativo, así como protección constitucional por virtud del artículo 58 de la Constitución”. 
2 Sobre procedencia de la acción de tutela en materia de concursos de méritos en los eventos en que ya existe lista de elegibles pueden 
consultarse, entre otras, las siguientes sentencias del Consejo de Estado, Sección Segunda Subsección A. Radicación número: 25000-23-
42-000-2012-01030-01. Sentencia del 17 de enero de 2013. Magistrado Ponente: Alfonso Vargas Rincón. Consejo de Estado, Sección 
Segunda, Subsección A. Radicación número: 13001-23-31-000-2012-00435-01. Sentencia de 17 de enero de 2013. Magistrado Ponente: 
William Giraldo Giraldo. y, Consejo de Estado, Sección Quinta. Radicación número: 23001-23-31-000-2011-00627-01. Sentencia del 19 de 
julio de 2012. Magistrada Ponente: Susana Buitrago Valencia. 
3 Consejo de Estado, Sección Quinta. Radicación número: 25000-23-36-000-2015-02718-01, Sentencia del 4 de febrero de 2016. 
Magistrado Ponente: Alberto Yepes Barreiro. 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda Subsección B. Radicación número: 23001-23-33-000-2012-00067-01, Sentencia del 29 de 
noviembre de 2012. Magistrado Ponente: Gerardo Arenas Monsalve. 
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presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos fundamentales5. (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

En virtud de lo anterior, se tiene que, en el presente caso, la acción de tutela propuesta 
resulta procedente, toda vez que, en primer lugar, aún no se ha expedido la lista de 

elegibles; y en segundo lugar, porque para la señora LEYDY SUAREZ, la vía ordinaria resultaría 
ineficaz para salvaguardar sus derechos fundamentales, por cuanto al momento de emitir la 
sentencia, podría pasar que ya se haya provisto el empleo para el cual concursa, lo cual 

implica que de manera transitoria el juez de tutela puede analizar el asunto para evitar un 
perjuicio irremediable. 

Finalmente hay que agregar que, de conformidad con la Sentencia 00294 de 2016 del 
Consejo de Estado, las decisiones que se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos 

para la provisión de empleos, generalmente constituyen actos de trámite y contra estos no 
proceden los recursos de la vía gubernativa ni los medios de control que regula la Ley 1437 

de 2011 –CPACA-. Por tanto, en el evento de presentarse, en desarrollo del concurso la 

flagrante violación de un derecho fundamental, la acción de tutela para el afectado resulta 

procedente ante la carencia de medios de defensa judiciales para lograr la continuidad en 

el concurso.  
 

a) Derechos fundamentales vulnerados 

  

El artículo 29 de la Constitución Política dispone que el DEBIDO PROCESO deba aplicarse a 

toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. En este sentido, esta garantía 

constituye un control al poder del Estado en las actuaciones que se desarrollen contra los 
particulares; pero en el presente caso la CNCS, LA ALCALDÍA DE CARTAGENA Y LA 

UNIVERSIDAD LIBRE, transgreden este derecho al ejecutar actuaciones temerarias que 

desfavorecen la participación, con fundamento en el mérito, de la Señora Leydy Laura 

Suarez, dentro del proceso de selección denominado TERRITORIAL NORTE, específicamente 

durante la prueba de “valoración de antecedentes profesionales”, puesto que, el objetivo 
de esta, conforme a lo establecido previamente en el Acuerdo que regula dicho concurso, 

es decir en el artículo 37 del ACUERDO N° CNSC 20181000006476 de 16 de octubre de 2018, 
es:  

“La prueba de Valoración de Antecedentes es un instrumento de selección, que evalúa el 

mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral del aspirante en relación con el 

empleo para el cual concursa. Esta prueba tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto la 

valoración de la formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los 

requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, y se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan superado la prueba sobre competencias básicas y funcionales”. 
 

Así mismo, el Acuerdo pretéritamente mencionado establece en su artículo 38, que la 
“educación y la experiencia” son los factores de mérito que se tiene en cuenta  para dicha 
evaluación, y que su puntuación se realizará sobre las condiciones de los aspirantes, que 

excedan los requisitos mínimos previstos para el empleo. Para el cargo al cual aspira la 

accionante, NÚMERO OPEC: 73449,  la experiencia mínima exigida son 24 meses de 

experiencia profesional.   

Se debe agregar que, el artículo 41 del Acuerdo en mención establece, los criterios 

valorativos para puntuar la experiencia de la prueba de “valoración de antecedentes”, 

estableciendo para el “NIVEL ASESOR Y PROFESIONAL” los siguientes criterios: 

 
5 Corte Constitucional. Sentencia T-180 de 2015. Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio. 
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Además, en su penúltimo inciso, este artículo establece que: “Cuando se presente 

experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos 

traslapados): el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez” (negrilla y 

subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, teniendo en cuanta lo anterior, podemos proceder a explicar porque se está 

vulnerando este derecho, iniciaremos por decir que el procedimiento que se estableció en 
los Acuerdos que regulan la Convocatoria en mención, constituyen una norma que se 

convierte en obligatoria, en consecuencia cualquier incumplimiento en las etapas y en los 
procedimientos que se establecieron en ellas, vulnera el derecho al debido proceso de los 
participantes; este también se ve afectado cuando los funcionarios de las entidades se 

apartan del proceso legalmente establecido en las normas que lo regulan, ya sea porque 
sigue un proceso distinto al aplicable o porque omite una etapa sustancial del mismo. 

De manera que, se transgrede por parte de las entidades accionadas, el derecho al debido 

proceso de la accionante cuando, a pesar de que la normatividad que regula el proceso de 

selección en mención y el ARTICULO 2.2.2.3.8 DEL DECRETO 1083 DE 2015, establece que en 

los casos particulares, como es el de la señora Leydy, en los que se aporten certificados de 

experiencia laboral adquirida en entidades distintas de manera simultánea, ese tiempo de 

experiencia debe contabilizarse por una sola vez, y no ser interrumpido arbitrariamente o 

descontado sin motivo alguno aparente como en el presente caso, en el cual:  

-Leydy Laura Suarez, trabajó en la Corporación Instituto Cartagena desde el mes de 
marzo del 2012 hasta el 30 de septiembre de 2014, como Psicóloga y posteriormente 

en el año 2014 trabajó en el SENA, como Psicóloga educativa, desde el 25 de abril del 
2014 hasta el 25 de julio del mismo año, es decir, tuvo empleos traslapados durante 

aproximadamente 3 meses.  

-Como la experiencia exigida para el cargo debe ser “experiencia profesional”, esta 

debe contarse a apartar de la obtención del título profesional, -respecto a lo cual no 
hay discusión- que en este caso fue el 22 de marzo del 2013, en consecuencia la 

experiencia de la Corporación Instituto Cartagena se debe tomar desde esta fecha 

hasta el 30 de septiembre de 2014.  

EXPERIENCIA PROFESIONAL CORPO. INSTS. CARTAGENA 

 

Desde 22-3-2013                                                                                    hasta 30-9-2014 

 

-La CNCS y LA UNIVERSIDAD LIBRE, lo que hicieron fue, contabilizar la experiencia 
profesional adquirida en Corporación Instituto Cartagena, desde el 22 de marzo del 

2013, fecha de la obtención del título profesional , hasta el 24 de abril del 2014, (1 año, 
1 mes y 2 días), fecha en la que inició su experiencia en el SENA, y sumó el tiempo 
anterior, a ésta, es decir desde el 25 de abril del 2014 hasta el 25 de julio de 2014 (3 

meses); para un total de experiencia simultanea de 1 año, 4 meses y 2 días.  
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-O sea, no tuvo en cuenta sin motivación alguna el lapso de tiempo que la accionante 

laboró de manera ininterrumpida en la Corporación Instituto Cartagena, del 26 de julio 

de 2014 hasta el 30 de septiembre de 2014 (2 meses y 4 días).  

Como se ha dicho anteriormente, las entidades accionadas actuaron de manera arbitraria 
al no contabilizar como una sola, pero en su totalidad la experiencia profesional adquirida 

por la accionante en la Corporación Instituto Cartagena, tal y como lo establece el 
procedimiento contemplado en el artículo 41 del Acuerdo N° CNSC 20181000006476 de 16 

de octubre de 2018 y el ARTICULO 2.2.2.3.8 DEL DECRETO 1083 DE 2015, puesto que debieron 
optar por una de estas opciones: 1. No excluir el resto del tiempo, posterior a la fecha en la 

que laboró en el SENA la señora Leydy, sino que, las añadían para que se tomaran como 
una sola, desde el 22 de marzo de 2013 hasta el 30 de septiembre de 20141 (1 año, 4 meses y 
2 días)y no eliminar temerariamente una fracción de esta; o, 2. Tomaban como referencia 

solamente la experiencia de la Corporación Instituto Cartagena. Así:  

EXPERIENCIA PROFESIONAL SIMULTÁNEA: 

COR. INST. CARTAGENA                                                   SENA  

 

Desde 22-3-13                                                                  desde 25-4-14                       hasta 25-7-14            hasta 30-9-14 

 

 

Finalmente, respecto a este tema hay que mencionar que las entidades accionadas 

transgreden nuevamente el derecho fundamental al debido proceso de la accionante, 

cuando a pesar de que esta, al estar inconforme con su puntación durante la prueba de 

“valoración de antecedentes profesionales”, interpone RECURSO DE REPOSICIÓN contra ésta,  

LA CNSC, LA UNIVERSIDAD LIBRE Y LA ALCALDÍA DE CARTAGENA, en su respuesta del 02 de 
julio de 2020, publicada atreves de la plataforma “SIMO”, hacen caso omiso a dicho 

reclamo, puesto que, a pesar que se le solicita revisar nuevamente la experiencia referente a 
la Corporación Instituto Cartagena, y corregir el yerro acaecido, sin motivación alguna, de 
manera somera, poco clara y sin ser de fondo, lo único que dicen es que: 

 “Revisados nuevamente los documentos aportados por Usted, se determina que no le asiste 
razón a su reclamación, toda vez que los puntajes asignados corresponden a la experiencia y 

formación académica adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo en el cual 

concursa. En consecuencia, se mantienen los resultados publicados el 4 de junio de 2020”. 

De lo anterior se concluye que la respuesta a la REPOSICIÓN no fue clara, precisa y mucho 
menos de fondo, puesto que el procedimiento que debieron aplicar las accionadas era 
motivar, porqué razones la solicitud hecha por la señora Leydy, de sumar el tiempo del 26 de 

julio de 2014 a 30 de septiembre de 2014, correspondiente a su experiencia en la 
Corporación Instituto Cartagena, no era procedente, y con fundamento en qué. En 

consecuencia, no le queda otra opción a la accionante que interponer la presente acción, 
para obtener la protección de sus derechos fundamentales, puesto que no existe otra 
instancia o alternativa que sea igual de eficaz.  

Por otra parte, se debe mencionar que, también se vulneran otros derechos fundamentales, 
como es el DERECHO AL TRABAJO, toda vez que, el error ocasionado por las accionadas 

pone en desventaja a la señora Leydy Suarez, debido a que, en la OPEC, a la que ella aspira 
por medio del concurso de mérito en mención, sólo hay una plaza disponible, y con el 

puntaje hasta ahora asignado se ubica respecto de los demás puntajes en el cuarto lugar, 
pero con el puntaje corregido conforme a los parámetros antes señalados, se ubicaría 
inclusive en el segundo lugar, teniendo así más probabilidades de acceder al empleo en 

cuestión, al momento de expedirse la lista de elegibles.  

También, se quebranta el derecho fundamental a LA IGUALDA, esto teniendo en cuanta 

que, la Ley 909 de 2004, norma rectora del empleo público, la carrera administrativa y la 
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gerencia pública, establece en su artículo 2, que la función pública se desarrollará teniendo 

en cuenta principios constitucionales como la igualdad, mérito, imparcialidad, 

transparencia, entre otros, siempre en busca de las mejores calidades personales y 

capacidad profesional de los elegidos. A su vez, el artículo 27 de la misma ley, señala el 
objeto de la carrera administrativa el cual no puede ser otro que ofrecer estabilidad e 

igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Garantizando 

siempre la transparencia, la objetividad, sin discriminación alguna. 

La Honorable Corte Constitucional en la Sentencia SU-913 de 2009, reiterado en Sentencia T -
441 de 2017, analizó el tema de la procedibilidad de la acción de tutela como mecanismo 
de protección de los derechos de quienes participan en concurso de méritos, al respecto 

indicó: 
 

“(…) la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los 

derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes participaron 

en un concurso de méritos y fueron debidamente seleccionados, la Corte Constitucional 

asume competencia plena y directa, aun existiendo otro mecanismo de defensa judicial, al 

considerar que la tutela puede “desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse en 
la vía principal de trámite del asunto”, en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo 

suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos derechos. 

 
Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de 

carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un 

proceso ordinario o contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo 
de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de 

protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el 
medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y 

realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el 

mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que 
no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular.” (Negrilla y subrayado 

fuera de texto) 

 

Habría que decir también que, se conculca el derecho fundamental a ESCOGER PROFESIÓN 

U OFICIO, por cuanto, la señora Leydy, de profesión Psicóloga, con más de 24 meses de 

experiencia profesional, al cumplir con cada uno de los requisitos exigidos, desea ocupar el 

cargo público ofertado, en el proceso de selección No. 771 de 2018  en la Convocatoria 
Territorial Norte, GRADO: 35, CÓDIGO: 219, NÚMERO OPEC: 73449, pero el yerro cometido por 
las accionadas la pone en desventaja y le da menos probabilidades de acceder a ello. 

Respecto a lo anterior, de manera reiterada la Corte en Sentencia T-423 de 2008, ha 
sostenido que el Legislador goza de una amplia potestad de configuración legislativa en 

materia de regulación de los derechos y restricciones para el ejercicio de profesión u oficio, 
dado que aquel es quien tiene la plena competencia “para definir el campo propio de 

cada una de las profesiones que se reglamenten y las actividades que en su aplicación 
concreta pueden emprender las personas tituladas”, en virtud del artículo 26 de la 

Constitución que le atribuye dicha facultad, cuyo tenor literal reza: “Toda persona es libre de 

escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades 

competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, 

artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que 
impliquen un riesgo social. (...)”. 

  

Para terminar, hay que decir que el derecho fundamental a OCUPAR CARGOS PÚBLICOS, se 

ve afectado porque, a pesar de que la accionante, cumple con los criterios de selección 

exigidos, es una persona capacitada, idónea, con los estudios en psicología requeridos, con 
una ardua experiencia profesional, por un error en el cálculo su experiencia, se está 

poniendo en desventaja y dejando cada vez más lejos de la posibilidad de ocupar la OPEC 

a la que aspira dentro del concurso de méritos TERRITORIAL NORTE. 
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Respecto a lo anterior en Sentencia, SU-011 del 2018 se ha la H. Corte que, el artículo 40, 
numeral 7°, de la Constitución señala que “todo ciudadano tiene derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho 

puede: (...) 7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos (…)”  

Con todo, esta Corporación ha insistido en que la provisión de empleos a través de concurso 

de méritos busca la satisfacción de los fines del Estado y garantiza el derecho fundamental a 
ocupar cargos públicos. Por esta razón, la elección oportuna del concursante que reúne las 

calidades y el mérito no sólo aseguran el buen servicio de la administración pública, sino 

también respeta y garantiza los derechos fundamentales del concursante. (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

 

MEDIDA CAUTELAR:  

1. Ruego al señor Juez Constitucional, interrumpir o suspender provisionalmente la etapa 

de “valoración de antecedentes profesionales”, de la convocatoria “TERRITORIAL 
NORTE”, y toda actuación administrativa de la misma en lo referente a la OPEC 73449, 

PROCESO DE SELECCIÓN 771 de 2018, GRADO: 35, CÓDIGO: 219, NIVEL: PROFESIONAL, 

desarrollada por la CNSC, ALCALDÍA DE CARTAGENA Y UNIVERSIDAD LIBRE. 

 

JURAMENTO:  

Bajo la gravedad de juramento, la cual se configura con la firme de este documento, 
manifiesto que no he presentado otra acción de tutela respecto de los mismos hechos y 

derechos que aquí se controvierten. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS: 

1. Poder judicial para que el apoderado pueda actuar en la presente acción de tutela. 
(fol.13) 

2. Documento de identidad de la accionante. (fol.14) 
3. Copia del ACUERDO N° CNSC 20181000006476 de 16 de octubre de 2018-fragmentos   

relevantes para el tema en estudio- correspondiente a la convocatoria “Territorial 
Norte 2018”, expedido por la ALCALDIA DE CARTAGENA, LA CNSC y La UNIVERSIDAD 
LIBRE. (fol.15-22). 

4. Certificados de experiencia laboral, posteriores a la obtención del título profesional, 
aportados por la accionante durante la inscripción de la convocatoria, objeto de 

discusión. (fol.23-25) 
5. Escrito del recurso de reposición interpuesto por la accionante el 10 de junio de 2020, 

contra la decisión de los accionados frente a la prueba de valoración de 
antecedentes profesionales. (fol.26-29) 

6. Respuesta dada por las entidades accionadas al recurso de reposición interpuesto por 

la accionante. (fol.30-34) 
7. Pantallazos de la plataforma “SIMO”, del “usuario” de la accionante, donde se 

muestran los puntajes hasta ahora otorgados por las entidades accionadas, los 
documento registrados, las observaciones hechas y la radicación del recurso durante 
la etapa de valoración de antecedentes profesionales. (fol.35-42) 

8. Anexo en documento aparte de manera completo del ACUERDO N° CNSC 
20181000006476 de 16 de octubre de 2018, para un mejor estudio.  
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NOTIFICACIONES:  

Apoderada de la accionante en:  

 

1. LIZETH RIOS SIMANCAS 
Domicilio: Cartagena - San Fernando 2 calle de kalamary M4 L8. 

Celular: 3008629369. 
Correo: laisethrios@hotmail.com  

 

Los accionados en:  

 

1. COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL :  
Nit. 900.003.409-7 

Domicilio: Bogotá D.C. 
Dirección: Cra. 16 # 96-64 

Representante legal: Frídole Ballén Duque. 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 

2. ALCALDÍA DE CARTAGENA DE INDIAS  
Domicilio: Cartagena 

Dirección: Cra. 2 # 36 - 86 
Representante legal: William Dau Chamat  
Notificaciones Judiciales: notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co 

 
3. UNIVERSIDAD LIBRE 

Nit: 860.013.795-5 
Domicilio: Cl. 8 #580, Bogotá 

Dirección Cartagena: 177 Calle 30 #20, 
Representante legal: Jorge Orlando Alarcón Niño 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

Del señor juez,  

 

LIZETH CAROLINA RIOS SIMANCAS 

CC #1.143.379.967 de Cartagena  
 T.P #314362 del C.S.J    
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

mailto:laisethrios@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
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